
t: q Cuarta 

     

  

br. Arinaso Frelre Zapata Quito - Ecuador 

  

6 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA FABIAN JARAMILLO CIA. IV, 

7 

9 OTORGADA POR: FABIAN WILSON JARAMILLO  TERAN 

10 CRISTI DEL PILAR JARAMILLO 

11 ROMÁN “Y GABRIELA LIZETH JARAMILLO 

12 ROMÁN . Y 

“> 13 

. 14 - 

15 CUANTÍA: 400,00 

16 

17 

l8 DI 5 COPIAS 

19 

20 

21 en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
=— ae oro A a 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; 

    

    

  

o , - p 
23 hoy, día Jueves beis (06) _de Agosto del _ dos 

No miooo A . re Pa e 

24 eve; ante mí, DOCTOR ALFONSO FREIRE 2APATA, NOTARIO 

25 DÉCTMO _ CUARTO DEL CANTÓN _ QUITO, _ comparecen . 16 — A a A o / 

26 celebración de la presente DAN pública, nd 

AN O los señores: 

28 Terán, Za ] ] istina del Pilar Jaramillo Román y blo iela 

abián Wilson Jaramillo 
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Lizeth Jaramillo Román.- Los comparecientes son de 

n AN 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

A IN ON q _ III o 
m— 

civil divorciado el primero, Casada la segunda y 
A 

mn 

soltera 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

_ la tercera, hábiles para contratar y 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuya 

fotocopia se protocoli con este instrumento, y, me 

piden que eleve a/ escritura pública la presente 

minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su Cargo, sírvase incorporar 

CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - Comparecientes.- Comparecen a la A 

celebración de la presente VA los señores 

Mrabián Wilson Jarámillo Terán? Lhetina del Pilar 

  

Jaramillo Román / y e lbriela Lizeth Jaramillo Román Y 

y oz sus propios derechos. Los comparecientes son 

MV eocuatorianoW mayores de edad, de estado civil 
(AAA Á 

divorciado el primero, casada la segunda Y soltera la 

_Agrcera, plenamente capaces para contratar y todos | 

/ 
, domiciliados en la ciudad de Quitol/. SEGUNDA. =- 
      

Fundación.- Los comparecientes manifiestan su 

voluntad de fundar, como en efecto lo hacen, una 
    

    
sociedad de responsabilidad limitada  denominad 

FABIAN JARAMILLO COMPAÑÍA LIMITADA. TERCERA /- 

ESTATUTO SOCIAL. - CAPITULO 1 DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETIVO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- Denominación.- La compañía se dengmina A 

” 

una de constitución de la compañía FABIAN o A 
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o Cuarta 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

Y í Za : y. - 

1 FABIAN JARAMILLO CIA. LTDA. TICULO SEGUNDO. - 
Pe . 

2 Nacionalidad. - La compañía es de al, 
A 

_ AH , , 4 f 

3 ecuatoriana.” Está sujeta a-las leyes de la República 
«e A 

4 del Ecuador, especialme 

do
 

   

  

   

  

5 presentes estatutos. ARTÍCULO TERCERO.-_ Domi. 

6 El domicilio principal de la compañía es el Dfístrito Ll 
) ». 

Metropolitano de Quito, sin perjuicio de que pueda 
sm. A A 

8 establecer sucursales, agencias 0 delegaciones en 
e 

   
9 cualquier lugar del país o del o nos 

  

10 a las formalidades correspondientes. ARTÍGÚLO 

11  CUARTO.- Plazo de Duracíón.- La £ompañía tene un 

t ) ” 7 ! f A 

1 plazo de duración de cincuenta años, contados a e 
2 - , A 

Dad pr o 

13 partir de la fecha de inscripción de la escritura y 

14 pública de constitución en el Registro Mercantil, 

15 Este plazo podrá ser prorrogado o reducido por 
e 

16 resolución adoptada por la Junta General de Socios. Y, 

17 Asimismo, la Compañía podrá disolvers en forma    

    

18 anticipada, por resolución de la Jupfa General o por 

19 las causas previstas en la Ley ARTÍCULO QUINTO.- 

    

20 Objeto social.- La compañía se dedicará a: “1) La cc 

AS a 

21 prestación de servicios legales.en.general,.. y; 2) La 

22 elaboración, coordinación e implementación de 

   
   

  

     

  

23 talleres, jornadas académicas, Cursos, seminarios, 

24 congresos y otras actividades A 

25 podrá celebrar todo tipo de actos y contratos 

26 civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otía 

27 naturaleza permitidos por la legislación ecuatoriana 

28 y que se relacionen con el cumplimiento de su objeto 
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CAPITULO _II.- CAPITAL, PARTICIPACIONES SOCIALES Y 
  

SOCIOS.- ARTÍCULO SEXTO.- Capital Social.- El capital 
Ds ea > , - Lo) 

sortial de la compañía es de US$ 490,00 (Cuanriclentos 
a 

dólares de los Estados Unidos de América), dividido + 

Nm ¿20 participaciones” sociales de US$ 7,c0 (Un“dólar / 

de los Estados Unidos de América) de valor cada una. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Certificados de Aportación.- La 

compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación, en el que constará en forma expresa su 

carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponde. 

OxgrícuLo OCTAVO.- Transferencia de participaciones.- 

“Las participaciones de los socios son transferibles 
e y 

si se obtuvére el consentimiento unánime del capital 

NEOCIa_: Para la transferencia de participaciones se 

deberá cumplir las toprálidades establecidas en la 

Ley de Compañías. “ARTÍCULO NOVENO.- Aumento de 

capital social.- Cuando se resolviere. aumentar el 

capital social de la compañía, los socios tendrán 

derecho preferente para suscribir participaciones a 

prorrata de sus respectivas participaciones sociales, 

a no ser que la junta general resuelva Jo contrario. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Votación y beneficios.- Los socios 
w       

    

gozarán de iguale derechos, obligaciones y 

responsabilidades. Por cada participación, el soc 
7 : ? . . 

tendrá derecho a un veto. Los beneficios de 

compañía se repartirán a prorrata 

participaciones pagadas por cada socio. TÍCULO 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

         

Ye 

VO e TA 
DE, DESEO 

DEL.g S vuDuUU 3 

  

Dr. Anago Fretro aprte 
Cm "EcERaOar 

1  UNDÉCIMO.- Derechos y Obligaciones de los Socios.-_ 

2 Los socios tendrán los derechos y obligaciones que se 

3 establecen en la Ley de Compañías, principalmente los: 

4 siguientes: 1.' Intervenir en las deliberaciones y ( e 

5 decisiones que tome la Junta General y ejercer su 

E 

6 derecho de voto según estos estatutos 2.) Percibir 

7 los beneficios que le correspondan, a prorrata de su 

8 participación social pagadas “3, Limitar su 
mr 

9 responsabilidad al monto de sus aportaciones 

ZA 

10 sociales;, 4.” Gozar de preferencia para la suscripción 

11 de participaciones en proporción a sus 

12 participaciones sociales en Casos de aumento Ss 

13 Capital, salvo que la junta resolviere otra cosá. 

14 CAPITULO TII1.- _DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION.- 
o 

15 ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Diregúión y Administración.- La 

    

A 

16 compañía tendrá comoY/ órgano supremo a la  Junt 
E a e A 

17 
e 

A e 
General de Stciosf y estará administrada por el 

  

a 

  

18    erente Gen el "Presidente / CAPITULO IV.- DE LA 

19 JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - 

20 Integración y Facultades Generales.- La Junta 

  

21 General, constituida por reunión de socios efectuada 

Y 
es el órgano 

grs 

  

r 

22 Ñ acuerdo con la Ley y los Estatutos, 

23 upremo de la compañía y tiene poderes para resolver 
a - e rr 

    
   

    

24 todos los asuntos relacionados con los negocio 

25 sociales y tomar, dentro de los límites estableci 

26 por la Ley, cualquier decisión que creyére 

27. conveniente para la buena marcha de la compañíid. 

28 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Atribuciones Especidales.- 
es a o e o ere o 
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¿Nonpete especificamente a la Junta General: a) 

2 

ao 

tr 

Designar y remover al Gerente General y Presidente, y 

  

3 fijar sus remuneraciones; (6)) Designar Comisarios, si 

4 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lo creyere conveniente; (c) Conocer el balance, el 
“ : : e . o == > 

estado de la cuenta de ganancias y pérdidas, los 

informe de los administradores y comisarios, si fuere 

del caso, Y adoptar las correspondientes 

resoluciones; “g)* Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales;- TN Acordar aumentos y 

disminuciones de «capital, y cualquier modificación a 

los estatutos; É) Dictar reglamentos internos; 'g)' 

Interpretar, en forma obligatoria para todos los 

socios, los Estatutos y Reglamentos de la Compañía; 

Mm) Consentir en la transferencia de participaciones 

sociales en la admisión de nuevos socios; “i) 

Autorizar al Gerente General o a quien haga sus veces 

para que efectúe transacciones que involucren la 

adquisición, vengá o hipoteca de bienes inmuebles de 

la compañía; Y, p 3) Ejercer las demás atribuciones 
A 

que, por mandato de la Ley y los presentes 

estatutos, le, corresponden y que no pueden ser 

delegados Ya otro organism o funcionario de la 

compañía. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.-_Clases de Juntas.- 

a. ” Las reuniones de la Junta General serán ordinari 

e” 

y extraordinarias. “2. Las ordiparias se efectu 
NA 

por lo menos una vez al año, déntro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio eco 
— 

de la compañía, para conocer los suntos 

   

   

    

i 

  

  

  

    

    

  

   



    
Quio- Etuagór 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

1 especificados en la Ley de Compañías . O) La Junta 

2 General Ordinaria podrá tratar además, Cualquier 

3 otro asunto ntualizado en el'orden del día de la 

4  convocatori (1 Las Juntas     

  

nerales Extraordinarias 

5 se reunirán en cualquie tiempo, para trarar los 

A ar ma: e . - pos. 

6 asuntos puntualizados en la convocatoria”. ARTÍCULO 

7 DÉCIMO SEXTO.- Convocatorias.-(1) Las convocatorias 
e A, mar 

  

8 para Cualquier tipo de Junta General las hará el 

9 Gerente General o quien lo esté subrogando 
= TT e h 

  

legalmente, mediante comunicación electrónica o     

escrita dirigidaia los socios en las direcciones que 

  

12 hubieren registra en la compañía, con ocho días de 

13 anticipación por lo menos al fijado para la reunión.” / 

E 

o 14 (2) Convocatoria a solicitud de los socios.- El socio 
e 

? .. . Cas £, 
15 Oo socios que represenyaren al menos la décima parte 

  

/ — 

AN del capital social de la compañía, podrá o podrán 
AA A A A A b - 

17 solicitar convocatoria a Jj a general, en los casos 

18 determinados en la Ley Si el administrador rehusare 

19 hace la convocatoria o no la hiciere dentro del 

20 plazo quince días, contados desde el recibo de la 

21 petición, podrán recurrir al  SuperintendenrXe de 

22 Compañías solicitando dicha convocatorias” ARTÍCULO 

23 DÉCIMO SEPTIMO.- Contenido de la Convocatoria.- La 
A a 

   

   

  

e 

24 convocatoria contendrá:ra) Llamamientó a los socio 
ca 

25 de la compañía para la reunión; 5) La direcci 

26 precisa del local en el que se celebrará la reunión, 

27 situado Adentro del cantón que corresponda/ al 

A, 

28 domicilio principal de la compañía; ES) ¿El da, la 
as / 
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1 fecha y la hora de la reunión. “La hora de iniciación 

2 Mseñalada deberá estar comprendida entre las ocho 

3 horas antes qel meridiano y las ocho horas pasado el 

Pas TAN : . 2 Les 
4 meridiano; 4d) La ¡indicación Clara, específica y 

     

  

5 precisa él o de los asuntos que serán tratados en la 

  

a 

7, 
6 Junta; e) La dirección de la oficina en que se 

7 encuentran a disposición de los socios los documentos 

8 que vayan a ser conocidos por la Junta General /” En 

9 caso de que la Junta General deba conocer el balance, 

10 estado de ganancias y pérdidas y sus anexos, los 

11 informes de los administradores y comisarios, tales 

12 documentos deberán estar a disposición de los socios 

13 en las oficinas de la compañía por lo menos quince 

  

   

14 días antes de la 

Pe De 
(£)- l nombre y el cargo de la persona ">. 15 “deba conocerlo 

16 que hace la convogátoria, de conformidad con la Ley y 

AN Estatutos ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Convocatoria 

18 
» 

A 
19 será NA e individualmente convocado por nota 

AR 20 escrita. “ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Lugar de Reunión de 

21 la Junta.- Las Juntas Generales, sean estas 
Mor - 

22 ordinarias O extraordinarias, se reunirán en el 
e 

23 domicilio principal de la compañía. En caso contrario 

24 serán nulas, con excepción de lo previsto en 

25 «siguiente artículo. / ARTÍCULO  VIGÉSIMO.- 

26 Generales con carácter de universal.- 1. No obsta 

27 lo previsto en los artículos anteriores, la Jpinta 

28 General de Socios podrá reunirse en cualquier 

echa de la reunión de la Junta que 

a Comisarios.- El comisario principal, si hubiere, 
- A 

       
   

  

  
A
     

        
   



   
        

  

  

TOS AAA Vi CA 
"e Ario Preíra Zapata vá Ú u U Ú 

Quico - Pemdor 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

1 y lugar, dentro del territorio nacional, ' y sin 

2 necesidad de convocatoria previa, para tratar 

3 cualquier asunto, siempre que se encuentren reunidos, 

q4 personalmente O representados, los titulares del 
o o > A - . 

AL 
5 ciento por ciento del capital social de fia compañía, 

o - 

6 y los concurrentes resuelvan unánimemente la 

    

e 

7 celebración de la Junta. (2. Para que las Juntas de   8 esta clase tengan validez, el acta respectiva deberá 
A 

9 estar firmada por todos..los concurrentesd, ARTÍCULO 

10  VIGÉSIMO PRIMERO.- Presidente y Secretario de la 
KR 

11 Junta. Las sesiones de la Junta General serán 
tn 

- 12 presididas por el Presidente de la compañía, por 

13 excusa o a falta deéste, por la persona que designe 

2. 

“- 14 la Junta General. Actuará como secretario el Gerente 
Fr we 

$ 

15 General de la compañía y, por excusa Oo falta, la 
e e 

16 ¡persona que la Junta señale. / ARTÍCULO VIGÉSIMO 

17 SEGUNDO.- Procedimiento e instalación.- Antes de que 
APR rm 

  

A 

    

18 se declare instalada una Junta General, el Secretario 

19 formará la lista de los asistentgs, con indicación de 

20 las participaciones sociales, $5u valor y el número de 
7 

- 7 
21 votos que les correspondan, segím conste en el Libro 

A 

Y El Secretario comenzará 
A A Ni ST 

22 de Participaciones y Socios. 

23 a formar la lista de asistentes, al principiar la    

      

24 hora para la cual fue citada la reunión, y dejar 

25 constancia del instante en que se complete el quó 

26 de instalación de la Junta, con su firma y la 

27 Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - 

  

a a 

28 Representación de los Socios.- Í1) Los socios podrán 

/ 
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433/2543 - 9391 2544 - 131 » FAX: 2904-226 

E-mail: notariadecimocuartaMyahoo.com * Quito - Ecuador *        



: Ran . A co
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

actuar en la Juntas Generales por intermedio de sus 

representantes legales, cuando fuere del caso, o a 

través de las personas designadas para tal efecto, 

mediante poder o carta dirigida al Gerente General o 
HA 

compañía / (2) Contenido mínimo de al Presidente SS 

la carta poder.“ La carta por la que el socio encarga 

a Otra persona le represente en la Junta General, se 

dirigirá al Gerente General o al Presidente de la 
An a 

compañía y  Contendrá, por lo menos, los datos 

exigidos por el Reglamento respectivo y especialmente 

los siguientes: ugar Y fecha de emisión; 

denominación de 

representante; 

su denominación o razón socia 

a compañía; 

si se tratare 

nombre y apellido del 

de personas Jurídicas, 

y el nombre y apellido 

de su representantes legal; la determinación de la 

junta respecto fde la cual se extiende la 

representación; y, nombre y apellido del socio y, si 

fuere del Caso, de “su representante legal o 

apoderado, con indicación del número de 

participaciones/a que se extiende la coorenontación Ue 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

  

Para que la Junta General de Socios 

primera convocatoria pueda considerarse legalmente 

instalada, los concurrentes a ella deberá 
A - 

representar por lo menos el 
. > 

ciento del capital social. 

Quórum de Instalación.- 

reunida en 

  

   

  

/ 

  

Lncuenta y ino (51) 

En segunda convoca 
e a ! ! Do. 

se instalará con el número de sgftios presentes oO 

representados que concurran. y ARTÍCULO IGÉSIMO 
. 

  

  

  

            
     



Cuar fa 
¿e 

     
  

Dr. Alfonso 
Quito - 

  

3 instalación señalado en el artículo recedente, ¡en 

4 cada una de las convocatorias. TÍCULO VIGÉSIMO 

5 SEXTO.- Votación y quórum decisorlos.- Los socios 
A A TT = 

6 tendrán derecho a voto en_pfoporción al valor social 

7 de sus participaciones. Las decisiones 
e a a 

   
   

    
    

la Junta 
, uu” A A e er A A AA 

  

g ,General serán tomadas por mayoría del ncuenta y uno 
A A a o a a e, A A ar o 

mu / * 

9 (51) por ciento”del capital social foncurrente a la 

  

PA A me o A re ea 

10 reunión. Los votos en blance y las abstenciones se 

11 sumarán a la mayoría. En caso de empate, la 

12 proposición se considerará no aprobada, sin pefjuicio    

  

- 13 del derecho de pedir que se tome nueva vo*ación o que 

14 el asunto se tra en Junta posterlior.¿ Para resolver 

15 los asuntos pyópuestos en Junta General no habrá voto 

16 dirimente. “ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- Actas.- De 

  

17 cada sesión de Junta General ÓN un 

18 acta redactada en idioma castellano Las actas ses 

19 prepararán preferentemente en la misma A 

20 ello no fuere posible, dentro de. los quince días 

  

21 posteriores a aquella, y serán firm s por el 

li 
22 Presidente y Secretario de la Junta” En el caso de 

AAA AR rm A q O A 

23 Juntas Universales, el acta llevará además las firmas / 

24 de todos los Asistentes a la reunión bajo sanción de 

    
A 

25 nulidad. Contenido del Acta.- El acta de 

-26 General contendrá:yfa))El nombre de la compañía; 

- 27. cantón, dirección del local," fecha y hora 

28 celebración de la suncas 0) Los nombres de las 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

personas que intervienen en ella como Presidente y 
€_x A >> 

secretarios ÓD La trascripción del orden del día, la 

AS OS . 2 » , 

forma como se realizó la convocatoria y la constancia 

de que los cofisarios, si hubieren, fueron 

convocados. SÍ se tratare de una junta con carácter - 

de universal, el - orden ordado; 

Indicación del quórum de aa relación 

sumaria Y ordenada del desarrollo las 

deliberaciones de la Junta, 223 ono la transcripción 

(20) ta proclamación de 

los resultados de las votaciones, con la constancia 

de las resoluciones de ésta; 

del número de votos a favor o en contra de las 

proposiciones sobre las e se hubiere deliberado y e 

as del Presidente 

     

  

tomado resoluciones; Y, (6) Las fi 

  

y Secretario de la junta. 
IA A AI A 

Actas.- Las actas de las Juntas Generales se llevarán 

Sistema de llevar las 

en hojas móviles escritas a máquina, que deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva, escritas 

al anverso y reverso y rubricadas una por una por el 

Secretario de conformidad con lo dispuesto en el 
A e 

Reglamento de Juntas o e por la 

Superintendencia de Compañías.” ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- Expediente.- De cada Junta General se 
 _ _ _ A A A A 

formará un expediente que contendrá: Cap Copia de 

comunicación en la que conste la convocatoria; (Pp) 

      

   

  

Copia de las comunicaciones dirigidas a 

comisaryós convocándoles a las Juntas, si fuer el 

caso; Ja lista de los asistentes con la constancia



    
hor ajta A 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
" Quito Ecuador” 

IGuItO - - Ecuador 

1 de las participaciones sociales que representan y los 

  Co 
2 votos que les corresponda;-“/4A) Los poderes y las 

3 Cartas presentadas para poder actuar en la Juntas re), 
Pa 

4 Los demás documeñtos que hubieren sido conocidos por 

Vo 
5 dicha Junta; Y, (2) Copia del acta suscrita por el 

6 Secretario de la Junta, dando fe de que el documento 
o 

1 es fiel copia del  original./ ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

co
 NOVENO.- Obligatoriedad de las resoluciones.- Las 

e NU cr 

9 resoluciones de la Junta General, tomadas con   10 sujeción a la Ley y a los Estatutos, son obligatorias 

11 para _todos os socios, inclusive para los que no 

12 hubieren gYSistido o para los que hubieren votado en 

13 contra, “sin perjuicio de la facultad que tienen para 

14 impugnar ant el órgano competente las resoluciones 

15 de la Jufta según lo dispuesto en la Ley de 

16 Compañías. CAPITULO V.- REPRESENTACION LEGAL Y 
  

17 ADMINISTRACION.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Representación 
lA 

18 legal de la compañía. La representación legal de la 
a a ei 

eo? > dj 

19 compañía tanto judicial como extrajudicial “Y   
amos A A A 

ee 

20 /Sorresponde al Gerente General en forma individual» 
on ao 

7 

  

  

  

21 / en caso de ausencia, falta o impedimento le subrogará 

22 el Presidente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. - 

y Mandatarios Y apoderados. - Los administradores podrá,    
   
   

   

    

  

A 

24 obrar por medio de apoderados O procurado 

25 Cumpliendo losyrequisitos establecidos en la Ley de 

26 Compañías. ARTÍCULO  WTRIGÉSIMO  SEGUNDO.- / Del 

27  Presidente.- El Presidente tendrá las atrib ones 

28 establecidas en la Ley y en los estatutos. Durará 
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to pl 
1 cuatro años en sus funciones Y podrá ser 
€ 

indefinidamente reelegido pudiendo ser socio o no de 

o 
AAA A 

l Gerente General en caso de falta, ausencia oO 

5 impedimento, y en este evento,” ejercer la 
pa 

6 representación legal de la compañía; b) Cumplir y 

7 hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

8 General; “Presidir las sesiones de Junta General de 

9 socios fA)) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
XLS o “ 

10 General los certificados de aportación; e)J/Las demás 
A 

11 contenidas en la Ley, en los estatutos y las que sean 

12 asignadas por el Gerente General.” ARTÍCULO TRICÉSIMO 

     
    

  

   

QqIA 

13  TERCERO.- Del Gerente General.- Para ser Gerente 

4 General no se requiere lo. de la compañía. 
a a 

15% Durará cuatro” años /en sus / funciones y podrá ser 

  

16 indefinidamente reelegido. (Sus deberes, obligaciones 

17 y atribuciones son los que le otorgan la Ley y los 

  

18 estatutos; de Manera especial le corresponde lo 

(a Representar, legal, judicial y a A a e 

«trajudicialmente a la compañía; , Administrar los 

2.
 

a Ca 
so

 
-
 

A A a 

21 negocios de la compañía con las limitaciones de estos 

  

22 estatutos; “aj” Cumplir Y hacer cumplir las 

23 disposiciones de la Ley, los presentes estatutos y 

   
   

   
   

24 los reglamentos y disposiciones que dictare la Jun 

25 General de Socios :fd) Otorgar poderes especiales b 
/ 

  

26 su responsabilidad y poderes generales previa 

21 autorización de la Junta General de Socios; e) 

28 Controlar bajo su personal responsabilidad se 

A a o 

N compañía. Corresponde al Presidente: a) Subrogar 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Comisarios por parte de la Junta General 

facultativa. CAPITULO VIl.- MOVIMIENTO ECONOMIC 
A € 

   
Dr titogse Fretro Zapata 

lleve la contabilidad al día, así G¿ómo cuidar los 

bienes y activos de la compañía; fÉ))/Actuar como 

secretario en las Juntas Generales, 0) Custodiar 

conservar los libros sociales de la- compañía; 6) 

generales; (Y 

conjuntamente/ con el Presidente los certificados de 

Convocar a juntas Suscribir 

        

aportación; 3) Reemplazar al Presidente, .en caso de 

falta, ausencia o impedimento de éste: (k) 1 demás 

que determine la Ley y el estatuto social. CAPITULO 

vI.- DE LA FISCALIZACIÓN. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO.- Fiscalización.- La Junta General podrá y 

facultativamente nombrar Comisarios si lo cCcreyere | 

conveniente para la fiscalización de la compañía. 
 — 

Las atribuciones y deberes de los comisionarios, 

serán las establecidas én la Ley de Compañías y por 

  

la Junta General. /De ser del Caso, la compañía 

contará con auditoria externa de acuerdo con lo 

reglamentos de la Superintendencia de Compañías. El 

Comisario Principal y su  Syuflente podrán ser 

indefinidamente reelegidos: ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- Atribuciones del Comisario. - Es atribución y 

obligación del Comisario fiscalizar    

  

A sus 

e acuerdo 

La designación de 

partes la administración de la compa 

con la ley y reglamento respectivo 

  

   
    

    

  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Reservas.- La compáñía 

  

formará un fondo de reserva legal hasta que/ éste 
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Y 
alcance por lo menos al veinte por ciento del capital 

social. En cada anualidad, la compañía segregará de 
OS 

/ 
las utilidades líquidas realizadas, un cinco por 

( | 
ciento para _ ese objeto Cuando lo decida la Junta 

General, se podrán crear reservas facultativas 7 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Ejercicio Económico.- El 
  

ejercicio económico de la compañía correrá desde el 

primero de enero_ hasta el treinta y uno de diciembre 
ATT HA 

de cada año. XGTTULO VIII.- OTRAS NORMAS.- ARTÍCULO 

  

A e A 

  

TRIGÉSIMO OCTAVO.- Disolución y Liquidación.- La 

compañía se disolverá por A las causas 

establecidas en la Ley de Compañías” Para efectos de 

la disolución y liquidación, se estará a lo que 

] a £, Y 
dispone la mencionada Ley y el Reglamento respectivo” 

En caso de liquidación actuará como  liquidador 

principal el Gerente General de la compañía, salvo 

  

que la Junta A decida que expresamente actúen 

otras personas. Gnoión se designará un liquidador 

suplente. “CAPITULO _1X.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMERA.- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA  COMPAÑÍA.- 

SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y PAGO DE 

CAPITAL.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Las 

otorgantes fundadores manifiestan que constituyen la 

    
    

compañía FABIAN JARAMILLO COMPAÑÍA LIMITADA con u 

ID) 
capital social de US$ 400,00 (Cuatrocientos dólare 
A AA 

de los Estados Unidos de América), el mismo que y/se 

  

halla íntegramente suscrito y pagado en la proporción 

constante en el siguiente Cuadro-=====— =o-: 
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Nombre de Capital / 

los Socios suscrito en pagado en Participaciones 

US$ US$ 

Fabián o 

Jarami11 380 /- 380 380 

Terán 
e 

Cristina 

Jaramillo 10 Y 10. 10 

Román_ A 

Gabriela / / 

Jaramillo 10 / 10 10 

Román 

TOTALES US$ A | US$ 400,00] 400 |           

El capital suscrito por cada socio ha sido pagado en 
A 

numerario, en las rToporciones constantes en el 

  

   

    

cuadro anterlior./Se incorpora el Certificado de la 

Cuenta Integración de Capital otorgado por el 

Banco. ERCERA.- MODALIDAD DE LAS INVERSIONES . Los 
K—_————_ÁKÁKÁAÁKÁKÁA A A 

socios fundadores son de nacionalidad. evatarisca! 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los fundadores 
 -AAá- l--- AAA 

o el abogado Javier Salvador Soto, quedan autorizados 

para realizar todas las. gestiones legales necesarias 

tendientes al perfeccionamiento de la "presente 
   

    
   

constitución y para q convoquen a la primera junta    

   
   
    

  

general de socio que necesariamente designa 

administradores. Usted Señor Notario se ser 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

la perfecta validez de esta escritura pública. 
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1 aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

2. con todo el valor legal y que el compareciente la 

3 acepta en todas sus partes, la misma que está firmada 

4 por el Abogado Javier Salvador Soto, afiliado al_ 

5 Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número nueve 

6 mil setecientos veintiuno. Para la celebración de la 

7. presente escritura, se Observaron los preceptos 

00
 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente 

9 por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

(f 

10 unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

  

  

17 

1 00
 O (Mg azinlel | 

19 Cristina del Pilar Jaramillo Román 

2 oO c.c. 110728 370-6 

21 

22 

23    24 

2 0.0 (HONYPÓ 7 

26 

21 

Jaramillo Román 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  
  

  

  

  

  

Quito [06 de Agosto del 2009 NM] . A 
Mediante comprobante No.- 576021126 , el (la)Sr. (aMífa): [JARAMILLO TERAN FABIAN WILSON - 
Con Cédula de Identidad: |. 1703852465|consigngáñ este Banco la cantidad de: |____.__.400 USD__)   

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Y 
    
COMPAÑÍA FABIAN JARAMILLO CÍA. LTDA. _ | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

     
A continuación se detalla el nombre, la C!, y el meto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  
  

    

MATERIAS MES — 
1|FABIAN JARAMILLO TERAN 1703852465 $. y 
2[CRISTINA JARAMILLO ROMAN € 4 1707289706 $. 10 2 usd 
3] GABRIELA JARAMILLO ROMAN 1710497437 3. 10 usd 
    

  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

    
  

  

  
            

    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  > 
Declaro que los valores que deposite son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue   en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. a 

  

AGENCIA CEXTRUM EL BOSQUE   
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Di. aitagso Eecico Zapata 

| Quito - a cuaGur 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

vyóuod2 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7258004 ' 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARAMILLO TERAN FABIAN WILSON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/07/2009 11:08:26 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FABIAN JARAMILLO CIA. LTDA. —* 
"APROBADO 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS . 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ci Quer 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETRARIO GENERAL



          RAZÓN.—- SE OTORGÓ SNTE MI. El SEIS DE AGOSTO: DEL DOS MIL MUEVE 

Y EN FE DE ELLO. CONFICRO. ESTA TERCERE COPIRS 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA: PUBLICA DE CONSTITUCION D 

CONPAÑIA FABIAN JARAMILLO EA. LTDA. OTORGADO POR 
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13 104 Dr. Alfonso Freire Zapata 
uULL U 1 3 Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía Fabián Jaramillo Cía. Ltda., de fecha 06 de Agosto del año 2.009, la Resolución No.SC.1J.DJC.Q.09.003592, de fecha 01 de Septiembre del año 2.009, dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías, Encargada, de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual se aprueba la constitución de la referida compañía,” constante en este instrumento público.- Quito, ay07 
El Notario.-— ¿gmo cc ao ye       

   

  
E-mail: notariadecimocuarta() yahoo.com . Quito 7 Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 30014 

DEL CANTÓN QUITO uuu UL 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 01 de septiembre de 
2.009, bajo el número 3072 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"FABIÁN JARAMILLO CÍA. LTDA.", otorgada el seis de agosto del año dos mil nueve, 

ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. ALFONSO 

FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 1819.- ' ento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

  

    

    

   

de agosto de 1975, public ele | ayas ade agosto del mismo año.- Se 
S o, áddieciocho de septiembre del año dos    

RG/mn.- 

 



SUPERINTENDENCIA 
A DECOMFAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc..DJC.Q.09.. 0027173 suUGuUDiS 

Quito, 
28 0cT 2009 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FABIAN JARAMILLO CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    Dr. Vícta los Vás 
SECRETARIO GEN L 

 


